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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
fvi." o r . . — : ; — 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

U B leyes, Ordenes y anuncies qu« hayaD de in 
§ertar¿e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo: por cnyo conducto se pa¿ 
itrán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839;. 

: T ¡'/h'iO *ol / '00( 
S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PBECIO DE BOSCBICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el s«roestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETHC, 
Corredera baja dé San Pablo, número 59, baio—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Uo número sue.to 10 cuartos. 

1J;j \ ' f t ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las ai8po8iciones de ias Autoridades, esceptoías 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane dé las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
OfrTftfS—; 

PARTE OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra*Seflora (que 
Dios guarde) y su augusta. Real familia, 
continúan en esta corte sín novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
r ' 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A I ) 

Las Direcciones generales-riel Teso
ro, Contabilidad y Contribuciones co
municaron á este Gobierno de provin
cia Con fecha 18 de julio de 1861 lo 
siguiente:— 

00 Ot$°r e^ Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á estas Direcciones ge
nerales con fecha 5 del mes actual la 

(Réal Orden siguiente: 
l imo. Sr.: He dado cuenta á la Rei

na (Q. D. 6.) de la esfiosicioh elevada* 
^ r ^ V . I. r ,á esté Ministerio en 1 9 de 
junio último, proponiendo las reglas 
que considera necesarias para el pun
tea) cumplimiento de cuanto en mate
ria de arqueos está prevenido; y ente
rada S. M . T J e su contesto y de la opi
nión sobre el particular emitida pol
las Direcciones generales del Tesoro 
y de Contribuciones, se ha servido 
mandar, de conformidad con el parecer 
de esa Dirección general, que se obser 
ven las reglas siguientes: 

1 . a En l o s d i a s 8 . 15 y 25 de cada 
mes, ó en el respectivo anterior si al
guno dé ellos fuese festivo, se dedica
ran las dos últimas horas de las ordi
narias de oficina á las operaciones de 
asiento, comprobación y arqueo, que
dando antes cerrada la Caja para los 
ingresos, pagos y formalizaciones. 

l i / „En el último día de mes solo 
se ejecutarán ingresos , pagos y forma-
lizaciones, hasta las doce de la maña
na, consagrándose las horas restantes 
á comprobar los resultados del cuarto 
periodo y mensual, y á practicar el ar
queo con toda la escrupulosidad nece
saria, á fiÁ&Vasegurarse de la verdade
ra existencia en caja; remitiéndose en 
e] mismo &¡a, si lo permitiera la hora 
dé'salrda del correo, las copias del acta 
que ordena el art. 16 de la Instrucción 
de 15 de noviembre de 1860. 

Y 3 . a Si el último día del mes fue
re festivo, se dedicará esclusivamente 
á las operaciones de comprobación y ar
queo que están determinadas» no obs

tante (o dispuesto en los artículos 13 
y 15 de la citada Instrucción de 15 de 
noviembre-A A \ 

' De Real orden lo digOiá V. I. para 
su inteligencia y cumplimiento. 

Al trasladarlo á V. S. para su co 
nocimiento, estas Direcciones genera
les han acordado: 

1.° Que haga V. S. las prevencio-
n e s m a s terminantes á las oficinas de 
esta provincia para que cada una, en 
el circulo de sus deberes, contribuya 
e l e x a c t o cumplimiento de las reglas 
adoptadas. 

2 ° Que puesto V. S. de acuerdo 
con los Gefes de las citadas oficinas, 
se fije la hora e,n que ha de terminar 
la espedicion de cargaremes y libra-
mienioa,-calculando prudancialmcaie 
el tiempo preciso para las operaciones 
de asiento y caja, á fin de que es
ta se cierre indispensablemente á la 
determinada en las reglas 1.* y 2.* 

3.° Que dicha Real orden y las dis-
posicioues á que se refiere la preven
ción anterior, ciroulen repetidamente 
en los periódicos oficiales y por los 
demás medios que V. S. conceptúe 
necesarios con el objeto de que, lle
gando á noticia de los Ayuntamientos 
y particulares que deban ingresar fon
dos en el Tesoro-, nóaleguen ignorancia 
y sirva esta de pretesto f>ara entorpe
cer las operaciones-de arqueó,' faltan
do a lo mandado.» 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para que llegando 
á noticia de los Ayuntamientos y parti
culares no puedan alegar ignorancia 
de la anterior disposición; empero tam
bién he creido conducente para mejor 
intclfgcucia de la misma, hacer las 
advertencias siguientes: 

1 . ' En los dias 8, 15 y 2 3 , ó el an-
tenor si alguno de ellos fuese festivo, 
quedará cerrada la caja de la Tesore
ría de e s t a p rov im- ia á las dos de la 
tarde, y á las doce de la mañana el 
dia último de cada mes , ó siendo festi
vo del inmediato anterior. Quienes en
tonces estuviesen sin despachar, 10 se
rán con preferencia en la primera hora 
de) dia siguiente. 

•4 i . a , , | , LíA , *dniinistraciones y la t on-
taduría de provincia no espedirán n i 
entregarán cargaremes ni libramientos 
de ingreso, pago, ni íormaHzaciónes 
después de las doce de la mañana, en 
los tres espresados dias 8, 15 y 2 3 , ó 
de los anteriores, si alguno de ellos 
fuese de t i e s t a , y de las diez de la ma
ñana en el último no festivo de cada 
mes . 

3 . 4 Siendo horas ordinarias de ofi
cina para el despacho público en las de 
Hacienda de esta provincia según Rea

les órdenes, desde las 7 nueve en punto 1 

de la mañana hasta las cuatro de la tar
de , salva la restricción de últimas horas 
señaladas para los arqueos en los cua
tro dias del mes ya indicados, los inte
resados podrán reclamar, desde dicha 
primera hora de las n u e v e de la ma
cana él despacho y recojido de los 
cargaremes y libramientos de que tra
ta la advertencia anterior. 

4.* Cualquiera morosidad, que no 
es de esperar, de los empleados en 
las mencionadas oficinas de Hacienda 
en su asistencia á las mismas á 'as nue
v e de la mañana y en el toreve despa
cho de los cargaremes y .libramientos 
de sus respectivos cargos, muy espe
cialmente en las primeras horas, ya 
marcadas, del 8, 15. 23 y último de 
cada mes; será castigada con toda la se
veridad prescrita en las Reales órdenes 
que tratan del particular. 

5 / Últimamente, á fin de que los 
Ayuntamientos y demás que hayan de 
ingresar ó cobrar fondos en la Tesore
ría de esta provincia puedan verificar
lo con oportunidad, para no entorpe
cer las operaciones de contabilidad y 
arqueos, de qae queda hecho mérito, 
ni sufrir ninguna detención, será bien 
que acudan á la Caja de la misma Te
sorería en otros dias que los cuatro 
arriba espresados, puesto que en ellos 
se destinan horas precisas para la eje
cución del servicio interior de aquella, 
según va prevenido. 

Madrid 30 de uoviembre de 1864. 
, El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z de l a V e g a . 

Sección de Fo"*n (o.—Negociado 1 .°-2.° 

Anunciando el proyecto de ferro-carril, servi
do por fuerza animal, entre esta capital y la 
Venta del Espíritu Santo con un ramal a los 
Docks. 

En cumplimiento de la ley, y con ob
jeto de que las personas ó Corporaciones 
que tengan motivo para oponerse á la 
construcción del proyectado ferro-carril 
de sangre entre esta capital y la Venta 
del Espíritu Santo con un ramal á los 
Docks, puedan verificarlo, acudiendo á mi 
autoridad en el término de dos meses, 
contados desde la publicación del presen
te en el Boletín Oficial de esta provincia, 
se anuncia al público, y se insertan á 
continuación la memoria, cálculos y pre
supuestos de tal obra, y se advierte qae 
el plano existe en esta Sección á dispo
sición de las personas que deseen ente
rarse de él. 

Madrid 22 de noviembre de 1864. 
Bl Gobernador, 

J . Gut i érrez d e l a V e g a . 

MEMORIA 
de un proyecto de um ferro-carril desde 
la Puerta del Sol á la Venta del Espi

rito Santo con un ramal á los Docks* 

OBJETO DEL FEURO-CAHRIL. 

Las grandes ventajas que reportan 
los ferro-carriles, todo el mundo las sabe 
y las conoce, y por esto no nos ocupare
mos en demostrarlas, por haberlo efec
tuado ya plumas mejor cortadas que la 
nuestra, y j)or s<>r ya un axioma en la 
mitad dofsjg/o XIX. 

Sabido esto, nadie puede dudar que 
cualquier trazado de ferro-carril, sea mo
vido por la fuerza del vapor ó por fuerza 
animal, tiene que reportar grandes ven-
lajas, por los puntos por donde recorre, y 
si los primeros llevan, como la arteria 
Aorta, la vida y él desarrollo de los inte
reses materiales a l a s capitales de pro
vincias, los segundos las comunican den
tro de estas mismas capitales ó pequeñas 
villas, como las arterias Corátia'á /tifer-
na la Radial y Tibial en el cuerpo del 
hombre. 

El trazado de que nos vamos á ocu
par, anatómicamente hablando \ viene á 
ser como la arteria Corátida\ su des
arrollo está dentro de la población de 
Madrid entre el centro de ella y la parte 
de ensanche y desde la Puerta del Sol á 
los Docks. 

Madrid, por ser la capital de Espaíía, 
su población aumenta progresivamente, y 
ha sido tal su aumento, que hoy dia los 
edificios han alcanzado el doblé de su 
valor. Pero no se podia edificar en su 
ensanche si de antemano no se hubiese 
trazado un plan, y por esto en 8 do abril 
de 1857 el Gobierno de S. M. decretó la 
formación del nuevo plan de onsanche. 

Aprobado dicho plan, paresia lo mas 
natural que se tratase de edificar; pero 
los grandes inconvenientes en que se tro
pieza, no de construcción, sino de la se
guridad Individual, falta de mercados, de 
iglesias, de aceras, de alumbrado, etc., 
hace que el público mire con predisposi
ción dichas edificaciones, y a pesar de 
poderlas encontrar con mayores econo
mías y con mayores comodidades, no obs
tante, en el convencimiento de lodos es 
tá el que no son permutables las como-
didas interiores á las incomodidades este-
riores. Y ¿cómo vencer estos obstáculos? 
Construyendo un ferro-carril, servido 
con fuerza animal, en donde el pasajero, 
por un módico precio, tenga seguridad 
de encontrar pasaje hasta media hora 
después de concluidas las funciones tea
trales en todo tiempo dei ano. 

Con esto se vence al individuo todas 
las incomodidades atmosféricas, de s e 
guridad, de alumbrado, etc., etc., pu
lí ien lo decir que el vivir en la parte de 
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ensanche de la carretera de Arajron, es 
lo mismo que si se viviese en la Puerta 
del Sol ó en los Docks. 

El ramal de los Docks fué por la gran 
concurrencia que tiene que haber entre 
el comercio y la Aduana, Docks y esta
ción del ferro-carril del Mediterráneo; y 
aunque la primera idea fué hacer on ra
mal á esta última, no obstante, en la for
mación de planos vimos que su construc
ción mas bien seria un perjuicio que un 
beneficio, y como nuestra única idea es 
el obtener solo pasageros sin equipages, 
por esto el pasagero que salga de la 
Puerta del Sol para ir á la estación del 
Mediterráneo, lo mismo será bajar en la 
propia estación que en el principio del 
paseo de Atocha. 

Con este ramal «te obtiene otra ventaja 
de bastante consideración, y es'el estable
cer comunicación rápida y económica en
tre el vecindario del estremo de la calle 
de Atocha y los Campos Elíseos en los 
diasde función, v entre la venta del Es
píritu Santo y la estación del Mediter
ráneo. 

En resumen, las principales conside
raciones que tuvimos en la formación de 
este proyecto, fué el poner en comunica
ción fácil y económica el centro de Ma
drid con el nuevo ensancha, cogiendo 
los focos de mayor concurrencia, que son 
los Campos Elíseos y Plaza de toros, y el 
centro comercial con la Aduana, Docks y 
estación del Mediterráneo. 

Ü T U I O A O D E L F E R R O - C A R R Í I . 

Esplicadoya el objeto delferro-carril, 
pasaremos á decir cuatro palabras sobare 
su utilidad, no para demostrarla, sino 

Sara decir ajgo y llenar jas formalidades 
e ía legislación de ferrocarriles, pues so 

convence uno de su utilidad, cuando sepa 
tan solo por los puntos por donde debe 
pasar. 

Las ventajas que proporcionará, ¡SU 
construcción son infinitas, pues además 
de su comodidad, economía y velocidad, 
el pasagero tendrá á lo mas un coche que 
recorrerá la línea en uno y otro sentido 
cada cuarto de hora, para ir á la Plaza 
de toros, Campos Elíseos, Venta del Es
píritu Santo, Aduana, Docks y estación 
¡jel Mediterráneo , disminuyendo este 
tiempo á medida que las necesidades del 
público lo reclame, sin molestar con el 
mido la tranquilidad de los vecinos de la 
calle de Alcalá, no interrumpiendo el 
tráfico de los demás carruages, y por fin 
aumentando las comodidades doraéstica's, 
junto con su módico precio, á los vecinos 
que vayan A vivir en esta parte del en
sanche de Madrid, r 
i T ' T , * ' ' 1 W I " v « I I »"*f .114 1» !• I ' 

C Á L C U L O D E L O S R E N D I M I E N T O S . 

Los ferro-carriles servidos por fuerza 
animal que circulan por dentro de las po 
blaciones se hallan en condiciones tan di
ferentes de toilos los demás, quees impo
sible el hacer que el pasagero pague tan 
solo la parte de peage y trasporte que le 
corresponde por la distancia que ha re
corrido. Lo primer», porque dentro de 
las poblaciones, aunque sea el mismo el 
punto de partida, para la mayor parle de 
los pasageros no es el mismo el punto de 
llegada, pues mientrasque unostienen que 
recorrer la distancia A, los otros la A 
y no se puede coartar la libertad de los 
menos para no producir un beneficio á los 
mas, y esto solo bastaría á impedir la con
currencia y perjudicar los intereses d é l a 
compañía. Lo segundo, porque estas Em
presas verían también lastimados sus ¡n 
tereses, ya por el aumento del capital de 
instalación por el número cscesívo y coste 
de estaciones en proporción á las demás 
t ías férreas, y ya en fin, porque en cada 
estación se tendría que parar el coche, y 
esto ocasionaría pérdidas de tiempo que 
son mucho mas apreciables en los ferro
carriles que recorren dentro de las pobla
ciones, que no en los que recorren esten
sas comarcas, provincias ó reíaos Aten
didas; pues, todas estas consideraciones, 

hemos creído conveniente el fijar que to 
do pasagero tiene el derecho de ser tras
portado en cualquiera de las dos carj«* 
ras desde la Puerta del Sol á la Venta 
del Espíritu Santo, y de la Pwrta del'Sol 
á los Docks, ó vice-versa, por el Hédíco 
precio de un real en primera y medio en 
segunda, renunciando á este derecho 
siempre que suba ó baje en cualquiera de 
los puntos intermedios. 

Fijado ya esto, consideraremos para 
la sencillez de nuestros cálenlos, que to 
dos los asientos sean de primera clase; y 
aunque esto no sea una verdad, mas no 
obstante será muy aproximado, por la ra
zón, como ya veremos, de que el número 
de asientos que fijaremos será el límite 
inferior, y además porque durante las car
reras d* dia, tabr* asuntos de primera 
que bajarán antes de llegar al estremo de 
la carrera; y si por cosualidad se vuelve 
á ocupar, este hace que dos de segunda 
se conviertan en dos de primera, tal como 
nos lo viene demostrando las líneas inte
riores de ómnibus de Barcelona, París y 
Londres. 

Para mayor sencillez, consideramos 
dividido nneslro ferro-caril en dos líneas: 
la una será desde la Puerta del Sol á la 
Venta del Espíritu Santo, y la otra desde 
la Puerta del Sol á los Docks. Llamando á 
la primera linea de la Venta, y la segun
dadla délos Docks. 

Durante él verano último, el tiempo 
nos ha demostrado que las funciones de 
ros Campos Elíseos han merecido una 
gran aceptación por parte del público, y 
sin recurrir á los datos estadísticos que 
sacamos en aquella época, y concretándo
nos too solo á Kr que de viva itoz y en 
conversaciones particulares se decía, no 
podemos menos de asegurar que las en
tradas en aquellas funciones; oscilaban 
entre 5000 á 5000 personas; bien: si de 
estas entradas tan sola podemos traspor
tar \ 000 personas, que 600 1 000 asien
tos de Ida, y 1000 de vuelta, resultará 
que por esta linea podemos trasportar 
240 .000 personas dorante el tiempo que 
pueden durar las funciones, ó sea desde 
el 1 5 d e mayo al 4 5 de setiembre. 

La linea de los Docks podrá sacar del 
estremo de la calle dé Atocha y sus cer
canías durante el mismo espacio de tiem
po 550 personas diarias, ó sea un total 
de 84 .000 pasajeros. 

Los toros, otra de las funciones favo
ritas del pueblo español, hace que haya 
mucha concurrencia; y como de estas hay 
al ano 50 , 24 de ordinarias y seis de es -
t rao niinar i as, podremos decir sin temor de 
equivocarnos, que la línea de la Venta, 
trasportará 100 asientos de ida y vuelta, 
ó Sean 30 .000 asientos durante las 50 fun
ciones» y 6000 pasajeros la línea de los 
Docks. 

Las funciones de los novillos durante 
el i iuierno, no dejarán de producir, y S Í 
solo calculamos que se dan 30 funciones, 
y estas producen 500 pasajeros en cada 
corrida, y en ambas lineas, se podrá decir 
que se trasportarán por esta clase de 
funciones 15.000 pasajeros. 

Hasta aquí solo hemos hablado de los 
asientos que pueden producir las diversas 
clases de espectáculos que nos pueden 
proporcionar las empresas de la Plaza de 
toros y la de los Campos Elíseos, y nada 
hemos dicho sobre el tráfico probable du
rante todo el aüo. 

En la línea de la Venta, solo conside
raremos que está recorrida por veinte 
personas que darán cuarenta asientos al 
dia, luego al cabo del aüo , formarán on 
total de 14.600 asientos para ir á lomar 
baños. pasearse en los Campos Elíseos» 
salir los domingos al campo, etc. etc . , 
y la línea de los Docks podrá obtener 
100 asientos de ida y devuelta, obtenidos 
entre los empinados y comerciantes que 
tienen que ir ya á tos Docks. Aduana ó 
Estación del Mediterráneo, produciendo 
al cabo del ano 56 .500 pasajeros, pulien
do reasumir los ingresos con el siguiente 
cuadro. • «i sV i iaCJHFJ i . 

i* 

INGRESOS. 

Linea de la Venta. 

3 \ 
Punto de baj«4«. Época del año. Importe. Ttfct. 

240.000 

50 .000 
15.000 
14.600 

Campos Elíjaos. 

Plaza de Toros. 
ídem 
A la Venta. . . 

Desde el 15 de mayo al 15 de se-

84.0001Campos Eta 

36.500 

lilis 

Linea de los Dofit. K26.100 

6.000 Plaza de torea. 
A los Docks. 

Desde el 15 de mayo al 15 de s e 
tiembre. . . . s . . . . 

Primavera y Otoüo 
.¡Todo el ano 

GASTOS GENERALES. 

De conservación y reparación. 
De administración. . . . . 

42 .000 
168.000 210.000 

I n g r e s o s . . . . . . . 426.100 
Gastos 210 .000 

» i . — — — 

Diferencia. . L 
Amortización al 1,66 per 100, 

Producto liquido. 

216.100 
36.798 

179.302 

0ÍI ctftfili Que corresponde á un ínteres del 8 ,12 por 100. 

• 

RESUMEN GENERAL 

de los gastos de establecimiento del ferrocarril. 

-O.'J T O T A L . 

Eipropiaoion. 
Esplanacion. 

•u 

. . ... ... ;.; 

Via, 
Taller y 

M a l e r i a l fij°-i Material del deposito. . . . , . . 
Material móvil 
Accesorios generales. 
Gastos imprevistos y gastos de administración 

por 100. . 

Asciende este presupuesto á la cantidad de. 

rl:8» 
292,00 Obras de fábrica. . u ,f„ z\iz¿}\> 

depésito. . \:,^,in t J l n , i n ! , . , ; . V . ; . V ¿25.000,06 

iíOO 10 

7 1 1 0 0 0 , 0 0 

272.800, 
224.000, 

200.71 

— — r r 

2.207.901,00 

PRESUPUESTO 

de conservación y reparación de la esplanacion, vía y mate nal mávil 

OBRAS T V Í A . 

Obras de tierra. 
Edificios. . , 
Via y traviesas. 

HATKTUAL M Ó V I L . 

Caballos. 
Carruajes. 

Bs. tn. ¡non 

8.00O' 
4 .000 j 

30.000 

ijlidiift*! 
12.000 

I (•, f.hr.s 
i r 

42. 000 

- T -
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TERCERA SECCIÓN: 
——1 •»!"!. ... | '-nb 

^ C B B T A B I A D E G C - T O R N O D E LA A U D I E N C I A 

. O i q ' T E R R I T O R I A L B ¥ 

Por efr Ministerio do Gracia y Justicia 
:

s e ba espedido la Real orden siguiente: 
«Dirección genera* del Registro de la 

propiedad.—Sección cuarta.—«Notariado, 
t i lmos. Sr.: Hedadoeuentaá laHeiha (q«e 
píos guarde) del espediente insUüjde á 
coflsecaencU de varias espesioioaes ele-: 
ygdas á cale. Ministerio por la Diputación i 
uroviBcialiy la Junta directiva del Cote- 1 

a\o notarial del territorio de Pampina*, 
% por alones Notariosde otros territorios, 
acerca de la conveniencia de respetar por 
¿hora, y hasta-qqe.eUúmeroa>gotarios! 
quede reducido al que debo-fijarse por 
reglamento, el desempeño simultáneo de 
¡os cargos de gotario y de Secretario de> 
Ayuntamiento, especialmente en los pue-l 
blos de escaso vecindario, no obstante 
la incompatibilidad establecida por los ar
tículos 16 de la ley del Notariado y 7.°l 
del apépdtco al rqglameato geieral p » ^ 
su ejecución. 

Ep.su vista y .considerando que aunque 
por dichos artículos el cargo de Notario 
es incompatible con cualquier empleo 
público que devengue sueldo ó" gratióca.-
cion de los presupuestos generales, pro-í 
vincialps ó municipales, en .cuyo caso se 
hallan las Secretarías de Ayuntamiento, 
el arUcuIoqninto deleitado Apéndicee.s-

'ceptúa de esta disposición general á los 
Notarios,que a j a publicación, de la ley-
de 28 de mayo de 1802 se hallaban sir
viendo cargos de Real nombramiento, no 
compatibles entonces con la profesión 

ento. 
Considerando que según el espíritu $ 

la ley citada, la éscencir.n. contenida en 
íhp artículo- 5,° del Apéndice, respecto 
os cargos de Real, nombramiento debe 

^er ostensiva a todos los .emriléo& y car
gos espresádos en el artículo 16 de la 
misma: r • 

Considerando qne al tiempo de la pu
blicación de dicha ley río 'existía incom
patibilidad para él simultáneo desempeño 
de las Notarlas y Secretarías de Ayunta
miento, puesto que la establecidajppr la 
Real orden de 25 de mayo de 1844i ae-
gun su letra y espíritu, debe entenderse 
limitada á los Escribanos actuarios ó de 
Juzgados. 

Considerando, pordllimo, qtíe según las 
disposiciones citadas sottrios Notarios 
qne á ta publicación de la referida ley se 
bailaban desempeñando secretarías de 
Ayuntamientos son los que tienen aptitud 

ira continuar en. su ejercicio basta el 
Vgln de las demarcaciones notariales; 

pero oo los que á la vez desempeñen es
cribanías de actuaciones ni tampoco los 

3ue nó se hallaban sirviendo aquellos 
argos en la época antedicha, pnes res 

pecio de estos la incompatibilidad esta
blecida por la ley es absoluta, cualquiera 
que sea el vecindario y territorio en que 
ejerzan. 

De. conformidad con el parecer del 
Consejo de Estado en pleno, S. M. sé tía 
dignado resolver: 

t .° Que así en t Navarra como en el 
resto de la Península é islas adyacentes, 
debe entenderse aplicable (feáde- luego á 
los Escribanos de Juzgados y i á; tys nue
vos Notarios que no se hallaban desgra
nando Secretarías de Ayuntamiento ctrán-i 
de se publicó la ley del Notariado de 28¡ 
de mayo de 1862, la incompatibilidad 
que en términos generales eslableco 
articulo i 6 de la misma. 

2.° Oue únicamenle • pueden optar á 
las Selretarias de Ayuntamiento en virtud 
de la escepcion contenida en el articulo 
5.° del Apéndice al reglamento oara la 
ejecución de la citada ley del Notariado 

espretJük • &n fletar ios qne no -dase mpefian-l 
do d la vez Kscrilwuía de actuaciones es 
taban en |>Oh&sion (}e dichas -Secretarias 
aHiempe de publ ioam la referida ley. 

De Real orden lo digo Vi l. par* au 
conooimieoio y. efectos con9ijguinntes.— 
Dios guarde á V. 1. muchos años;—Ma
drid 15 de noviembre de 1 86 i . — A m i o l a . 
—Señor Director general del Registro de 
a Propiedad^* 
. Loque de ónjen déla Excipa, Sala de 

Gobierno de esta Audiencia comunico a 
V. para su inteligencia y efectos consi-
guientes.-7-Dias guarde á V. muchos años. 
—Madrid 22 de noviembre de 186i .—Jo
sé Leonardo Roldan,—Señor.Juez, de'prí-
mera ioslaucia del partido dé. . , .* , 
•R*MI*> r noi>.ivo'iq Sido? nJ«noí>n K » Í 1 

m"el Mtriisíérl'cV'rléla GueVra Ú! ha 
espedido l a « ; o f r l e n fcfifopfeí 

(«He dada cuenca,á la Reina (Q,'D, G.) 
de la osposjcjp.n de la Tunta ne Gobierno 
del Ilustre Colegio de Notarios de esta 
cScte', remitida a. este ministerio por el j 
del digno cargo de V. E. en primero de, 
diciembre último.en solicitud d4 que ríbr j 
los Juzgados dfi Querrá se cumulan las 
disposiciones de la ley de Enjuiciamiento I 
civil, relativas á la .prótQCQii /aci^n de los 
testamentos eérráHos^áikdo'sft r'(A8f^3i 
por militares, v que se respeten los pie-
rechos de los psorlMnos que autoricen 
esta clase de documentóla':1' ' . 

Enteradas. M. .o idoe l parecer del 
Tribunal Supremo de guerra y ^rina'.' y 
de.cónformidadconeVe'milldó por el Con
sejo dé Estado en pleno',' W h a . s ^ v . ! ^ ¿ 
disponer que la protocolizacidnr í!e ^Itfs 
testamentos otor/^p\» por -militares con 

De Real orden r j j f c c g 4 Y. I. nafa su 
noqocimiento v efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma-

l^drid O de- noviembre de 1864.—Arraío^ 
la.—Señor Director general del Registro 

;dc lia Propiedad,» 
Lo que de orden de la Exorna. Sala 

de gobierno de esta Audiencia comunico 
á V. para su inteligencia v efectos con
siguientes. Dios guarde áV. mochos afiosj 
Madrid 2 2 de noviembre de 1864.-—Jo-j 
sé Leonardo Roldan.-r-Sj, Jnez de pri-i 
mera instancia del partido de 

miento civjl, considerándose este otorga
miento como una renuncia tácila del Hie
ro ,de Guerra,, quedando soinetíoos.. los 
otorgajnWá la'^físdiCcion',o?flinafr1áf. 
' D e Real orden lo dí^o á V. E.jiafa su 
¿ ^ 0 0 1 ^ ^ 0 ' ytfétóás efectos; WoÜ^ftfiH-
de á Y r E. .muchos, años.' |nadríd' 2>)[!?fe 
octubre de \ 86>.— Fernandez dé Córdo-
val— SéflbrMínisfro Hfc'Gtocia v Justicia* 

. Lo que de orden dula Rxcma. Salado 
obieroo de esta Audiencia comunico á 

r . para sil inteligencia y efectos consi
guientes. DJos guarden V. muchos arios. 
Madrid 22 de aWiémWé'dé' t8rV4':-^Jo'-
só Leonardo K d l d a n . ^ ! J h é í dé j u 
mera instancia del partido de . . . . 

. . . . . , ' . L . ' . 
Por el Ministerio de Gracia y-Justicia;, 

se ha espedido la Real orden siguiente: 
«Dirección generad del Registro de la 

Propiedad, ^ScQC'WnSH Vi?.—^ío^aria-! 
do,—limo. Sr.; El artículo 97delreg la-

Senlo para la ejocucion de la ley del 
otáríado, dispone en términos, ¿enéja

les, .aue las legalizaciones lleven sobre
puesto un ejemplar impreso del sello del 
Colegio,-por el que los interesados abo
narán doco roales. Según el tenor liieral 
de osta disposición, parece ¡ofertaseque 
ha.de usarse el mismo y únjeo seÚ? en 
lorias las legalizaciones, aun en tas de 
oficio y pobres;- y no. siendo esto proce
dente, la Reina (Q. D , G . ) s e h a dignado 
mandar que las Juntas directivas,dff lojs 
Colegios de Notarios, abran y eslampen 
¡om.seljo.para las legalizaciones de oficio, 
y wo para las de los documentos, cuyo 
coste sea de cafgo délas personas y cla
ses qne gozan del Beneficio de pobreza: 
ambos sellos serán iguales al que vienen 
usando los colegios, en yírind de la.Rofl 
orden do 5 u^eenero de i80o,suslitaycrt-
dose ahora únicamente la cifra que Indi
ca el importe del Sello con las palabras 
<ü}tcjo ó pobres respectivamente, y enten-
aiétidose esta resolución, sin perjuicio de 
que las actas á que den lugar dichas le
galizaciones se eslíendan en papel del 
se[lo correspondiente con arreglo á ío 
dispuesto en el Real decreto sobre uso 

QÜJEWTA « 

ApWflTRApiOJI fWNClPAL BB HACIENDA PUBLI

CA DE LA PROVINCIA DE "ÜADRIB. 
<)by R d o n r , .K\ Sr I F T K n ot'. K 
Don Juan Nicolás de la Moneda, Admi

nistrador principal de Hacienda públi-
\ i c a d e esta pró?¡aeit«'*.í>t\> .\> tüwtVl 

Por el presenjte cUo, á don Luis de la 
Piedra, Tesorero que fué de la Caja de 
Amortización ó á sus herederos, si hu-
hie.se fallecido, para que se : presenten en 
esta Administración, sección de interven-; 
cion. 4 satisfacer la cantidad de doscien
tos seleqla y dos mil ciento setenta y nue
ve real¡e$. rcoventa y ocho céntimos, que¡ 
adeudan al Jesoro según se espresa,en la> 
certiftcabfdn ínsefta á continuación; bajo! 
apercibimiento de que si no lo verifican 
<l*ritro de los nueve días siguientes á la 
-pnblickeibn ¡de este pfimer edicto, les pn-
rará el perjuicio que haya lugar, confor
me á lo dispuesto en la ley orgánica del 
Tribunal de Cuentas del Reino. 

Madrid 2G de noviembre de 1864 .— 
J. Nicolás ae^Woffeüá. 

Don Genaro Diáx Ya!divlelso. Oficial pri
mero interventor dé la Administración 
principal de Hacienda pública de esta 
provincia de la qtíe es Gefe el señor 
don Juan Nicolás de la Moneda, etc. 

^Cdrtíric^Quese^n'ré^sultk dé los an
tecedentes aue obran en esta oficina, se 
halla adeudando.al Tesoro (lón Luis de la 
Piedra ía cantiojád de doscientos setenta 
y m rfift (ífenfó'sétema^nxie^é^e&res'y 
noventa y ocho céntimos, por el alcance 
a w í e fesitf?tb'(sle,nd^lTe^atííffn dedáTCaja 
.(le Amortización,en ef'ano d é i $ f ó j q f»n 
f ^ t p á r a que densfé'y llegue á conoci-
nVÍenro be diéno fnteWSadó'.'o^l de sus 
herederos si hubiese fallecido, espido la 
presente en Madrid á 26 de noviembre 
f f l e to .^GénaroVald iv i e l so ;—V.«B.°~ 
La MQneda. 

SESTA SECCIÓN. 

y con la limiUcion de tiempo que en é f s e [ del papel sellado. 

• — í — ' 
DinECCION G E N E R A L DE O B U A S PÚBLÍC1AS. 

'\9 ,'obnditduq ,^9Ux ,i«Mni^ "t- ?.«»nob 
HS-tP úíjf *ti din «i-i Oí En virtud de lo dispuesto por resolución 

superior dé 22 de! actu¡ii, esú Dirección 
general ha señalado el dia-^'de'dlciOfBtbYé 
próximo, á las doce desu mañana, pura la 
adjudicación en publica subasta del ar-
rieddb'del'pontáigo dd Pajares, situado en 
la carretera-dó Adane.o á Gijon, por tie-.u-
po de dos años y cantidad de 47.7 0 rea
tes vellón en eñén \nw, «n qm s« hn 
hecho><ro&no6Íe^M)vípera «^n. la.̂ 5<Hidicioii 
espeoiiíltieí qu«í<itarre«teferio Jhú tendrá 
derecho añedir la rescisión del contrato, 
ni indemnización alguna, aunque á su re-
emuhíción puHier*i a/eotaf ls e»|»lotacipli 
i<. <ij,ilquier ferro-carril. 

J^a Mít)isiU se <fe|ebrara en los térimnos 
prevenidos por la instrucción <lé io de 
mano de 4862¿ art está cdrtej ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el íocál qne ocupa rf Ministerio de Fo-
TéliMMjjttiá Oviedo antedi Sr^Gobémadór 
de la provincia, bailándose eo a m hos p\u iins 
<ie atanitieáto,;para;:tíonociinmito del pú
blico, el arancét)^) instruecion de 10.de 
dleiembre de l$$t , con las leyes de 29 

.dje^uio de Í8£l y -?d» julio de 184 | , y 
deduaes circulares dp oí) uve enero y <K de 

'SfflSffirS de1 mi H 8 dé julio'de j¡l¡¡¡J£ 

,«̂ 3fa observancia es obligatoria» • aai como 
h'áa nualqnier otra disposición í»neral ; ó 
local que pu«d^ existir y no SQ /nlle dero-
(T,id;i [)•)" dicha instrucción ú otras dé-
termtnacio'nes posteriores. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente.al 
•arlítmtn modelo, vla c?tiitidad q«>e hade«On-
siqmarse previamente comocrarantía para to-
mafparte en esta subasta será de 7900 rea
les vellón en dinero ó accj*)$*3 de caminos ó 
bien en efectos dé la Deuda DÚbHca al tipo 
«pie las está asignado p/>r tos reSpeotivas 
(lisposiciones vigentes, v en los qne no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dftVanterior al fijado £ara ta fcnbastn,' <le-
btendoaeompflfVárse á cada pliego el dottó-
mento aueaéP?dlte haber realizado bl de -
Dójsilo del, mono n-e previerio U referida 
Instrucción do 40 de diciembre do 4861. 

En eJ caso de rpie resultasen dos d- mas 
proposiciones isuales ge celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici-
iáclbrt abierta' en los términos prescritos 
por Vinstrucción antes citada de I R de 
mar/o dfe t8#3 L T menor meioi*a admi
sible para las proposiciones que se hacan 

3n las pliegos cerrados será la del me lio 
iexipo M la primera de las^ueFo bieieren 

pan h licitaoion abierta, si tti viere lugar rserá 
tamb?en d l̂ me lio <U,>zm^ porIp'mepos, 
pu'liendo serlas sucesivas á v Inntad d^Ws 
lícitadores, nn bajnndode tOOrs. cada ana. 

Madrid 22 de RWpmhje de 1864.—El 
Director general, Martin Belda. 

Modelo te proposición. 

D. N. N., vecino de : , _ 
enteVaflO del ánuíiéin publTcado non fecha 
üadé noYiembré de 1864 v dé laá condiólo*-
n*a ¡r reqOIsHos "que se exii?en p^va fa adf-

j>idieaeioifi en pública subaeta del arriendo 
pf>r dos años delpíírtaz,m de Pajares se 

rcp^ni|prnmcV3 á tomar á su careo dicho ar
riendo, ron estricta suiecioná los espresa-
dos requisitos y.condiciones. 

TAqui la p r o p o s i c i ó n que se haéa, ad-
T t l i t i é n d p ó mejorando Usa v llanamente él 
(ido fijado, poniendo la ¿entidad en'letra.) 

(Teoha y firma dét pr'óponeñte.) 
.fj.) ^?n! 

" . - . r r : — . — — 
F A B R I C A NACIONAII » E TABAGOB D B MADHlD 

• El día 16' de diciembre próximo ee 
célébrbri en está fábrica j'á las dos de la 
•tarde, tína'fcúbagla órtil para la adqirisl-
eión d>. 40O.OfK) djémpláres impresos tte 
etiquetas |iarn los botes de hoja Ae üaia 
en que se onvasa el tabaco rapé, al Upo 
de 15 rs. vn cada millar á la na jn. en va 
Mptesioh v fiapel han de ser en un todo 
arregladla á loa modelos v pliego de con
diciones qnése fiallará de manifiesto en 
esla(dependétíciá,' todos los dhÜ rio1 r>-
riados. de diez á cnatro de la tarde. 

Madrid 25 de noviembre de 1864 .— 
El Administrador Jefe, Alfonso de Con-
trera. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera ¡nstaooia del distrito da 
Buena-tista 

En virtud de providencia del sefior don 
Emilio Bravo y Romero, .luea de prtméte 
instancia del distrito de Bttena-vista de 
esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano sustituto del Dr. don Claudio 
Sanz y Barea, á instancia da don Ignacio 
Garridoi como curador de sus sdbrinos 
doña Carolina, don Francisco y don Nor-
bertQ Garrido, se saca á publica-sabasta 
voluntariamente, una casa situada en la 
ciudad de Alcalá de Henares y su plaza 
Mayor, señalada con el número 32 que mi
de 4519 pies, 68 cents., la cual ha sido 
retasada por el Arquitecto don Tomás 
Arañaren, en la cantidad de 95-891 rea
les, a rebajar cargas, y para sn remate 
se ha señalado el día 15 del próximo di
ciembre, á la una de la tarde, en l a Audien
cia de este Juzgado, sita en el pico bajo 
de la territorial, previniéndose que no se 
admitirán proposiciones que no aubran la 
retasa en un todo. 

Las personas qne qnieran adquirir 
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mas pormenores, pueden acudir á la Es 
cribanfa del infrascrito, silurda en la1 

Plazuela del Ángel, núm. J 5. cuarto bajo; 
todos los dias no feriados, hasta el del re
mate de una á tres de la tarde. 

r'tMadrid 25 de noviembre de 1864.—l 
Francisco Fernandez de la Torre.—853. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Colmenar Viejo. 

O<'"f IR RUT * I ' ' •" . • ' . \ , K * 

Don Benigno Alvarez. Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 
Por el presente cito y emplazo áMr. 

Delpon.de nación francés, contratista que 
-ha sido en las obras del ferro carril del 
Norte, en término de Las Ttozns en n/jos-
lo de 1861, para que dentro del término 
de 50 dias se presente en este Juzgado á 
prestar cierta declaración en causa cri
minal pendiente en el mismo por muerte 
a Basilio Armero de resultas de haberse 
derrumbado un terraplén de las citadas 
obras. 

Dado en Colmenar Viejo a 19 de no
viembre de' 1864.—Benigno Alvaro/ .— 
Por mandado de S. S. y mi compañero 
López, Santos Pinto. 

AYUNTAMIENTOS, 

Alcaldía constitucional de .Marco n 
• < ¡- •. ..y ./ j \ 

Todos ios que posean fincas rústicas, 
urbanas, pecuaria y ganadería como igual
mente los colonos en esta villa y su jn-
riidiceion. presentaran en la Secretaría 
de su Ayuntamiento durante el término 
de un mes, qué vencerá en igual fecha 
del mes de diciembre próximo, las re'a-
ciones juradas de las variaciones que ha
yan tenido en sus propiedades va men

cionadas , según marcan los modelos 1 A. 
3.°, 4.° v 10 del reglamento general 

de Estadística, v de no verificarlo se en
tenderá que no han sufrido alteración, 
desde"el último amillaramiento. 

Lo que se hace saber á los Sres. Alcal
des de Madrid. Getáfe, Arroyomolinos, 
Boádilla del Monlei Carabancheh'AIto, 
Fuenlabrada, Móstoles y VillavicioQa de 
Odón, por medio del Boletín Oficial, 
á fin de queden la publicidad convenien
te á este anuncio en sus respectivas ju
risdicciones. 

Alcorcon "24 de noviembre de 1864 . 
—Por acuerdo de lá Junta.—El Secreta
rio, Manuel Fernández Basadre.—El Al
calde Presidente, Andrés Torrejon. 

MjCALDTA-fiOrtREniMíENTO DK MAPR1P. 

De los partes remitidos en este dia. 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

11.405 arrobas de trigo. 
451 & arrobas de barina; de id. 
6469 arrobas de carbón. 

114 vacas, que componen 45 .774 
libras de peso. 

513 carneros, que hacen 11.846 li
bras de id . 1 

280 cerdos degollados aver , que 
hacen 66.506 id. id. 

. . .» n?. •' ; ' :»•>!/ oh t f-l-ub 
Precios de artículos al por mayor y por 

menor en el. dia de hoy. 

Qarne de vaca, de 18 «i 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 00 á 96 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs. arroba, > 

de 30 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á 30 cuantos libra. 
En canal ayer 77 1 $ á i |2 rs. ar. 

Lonw, de *6 á 5 i har tos Ifóra.ff WJ 
faitióti de 130 a 1 4 6 rs. arroba, y de 51 

a 6 0 cuartos libral 7 ' ' 
Aceite, de '66á 68 rs. arroba, y"de 18 

á ÍO cuartos l ibra. : 

Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo^ 

Patí'de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de ¿ 2 á 6 4 rs arroba,' y de 

16 á'24 cuartos libra. ' 
Judías, de 26 á & rs. arroba, y de' 10a 

14 cuartos libra. 
Carbón de 1 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 30 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 'cuart09^ibrav ^ T W J T T A 
Lentejas de 19 á 23 rs.v arróttajy de 8; 

á 10 cuartos libra. 
Jabon,'de 60á 65 rs . arroba y de 20a'22¡ 

cuartos HbWt--'1 

Pat 
m 
i ti? im cnnru.iru 'i» Ji«i('<nn<| 
Precios de granasen el mercado de hoy. 

Algarroba l aQ rs, id. 

Trigúr rendido*. ; j ¡ . . 
Quedan pot vender 

Precio máximo... 
dem mínimo 
ídem medio 

cuartos - i iora . ' » 
Patatas, de 6 1 | 2 á 7 \\2 rs. arroba y de 
2 j^á'á'li^QuártOsTibrá'. ' n n i l nofl 
iliíifo r.bn whi n 'T> Ijnii^nnuiobRiUm 

iT r i í 

r7&9 ¡fanegas. 
ilataimbA r.Jpf) 

5fc 1|2 
: • 4 '4" 

;Lo que se anuncia.al público para su 

' Madrid' 2<> de noviembre de i 8 6 4 . — 
El Alcalde^CoTregldor, Conde de Punen
rostro. 1 ' 

W> COÍfl^lO fft\ i;i 04 Ojt»ftÚqt>.fb OÍ ¡) *>m 
— é U « ^ á — Ü W Í » ¡ i ;;ir 'iiT 

• 

Otros promoyfendo una suscricion pa
ra socorrer las desgracias causadas piu
las inundaciones de Valencia (286). 

Otro confirmando la negativa del Oo-, 
bernadorde Madrid, al Juez de primera; 
;nslancia de Getife, para procesar á don ; 

Faustino Deleito, Alcalde del mismo pun
to (286). 

fylizacion del 2&<de moviemhrB de 18Q4 
atas tres de la tarde. 

' r o a n o s P Ú B L I C O S . 

- ©Iíu» t-.o onp m •>!• F:ionr»OIR| 
Títulos del '3 por 100 consolidado 

uo publicado48n\ k plazo,48 fin prox. 
VOl. . I) p Ijyn j^lrt , ¡ . o..' 

ídnm del 3 por 100 diferido',, pu 
bdteado. 42-00 v no publicado 4o d.4 pla
zo 42-90fin.prox, vol.; 42 -70 , fin próx. 
vol. cJno7on 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, ,4Qp, f I f ) « br , s Íhom/ sh 

Deuda del personal, id. 21-80; 22-15 
y 21-6Sfin;c6n vol. y 22 y 21-85 fin, 
próx'vol., 

AidrfAicciones de carreteras, ,emision de 
1 .°de. abril.de 1850, do á 200Q rs. id era 
94-25 p: 

ídem de á 2000 rs. , id., 94-25' 
ídem de 1.° de junio de 1851, de a 

2 0 0 0 r s . , publicado, 95-25 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á! 

2000 rs, id. 93-25 p. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 87-
40 no publicado 87-25 

Acciones del Banco de España, do 
publicado, 190. 

C A M B I O S . 

Londrosá 90 dias fecha, 48 , 90 d 
París á 8 dias vista, 5-00 d. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Real decreto concediendo un distinti
vo á los registradores de la propiedad 
(número 261) . 

t Circular sobre instrucción de espedien
tes para procesar h empleados del orden 
administrativo (261). 

Real decreto sobre provisión d 4 cura-
tes (263). 

Otro sobre duración de los cargos de 
Juez'de paz., y nombramiento de sus Se-
.•cretflries (265). 

Real orden sobre dotación de los curas 
párrocos jubilados é imposibilitados (265). 

Otra sobre simultaneidad de los cargos 
de Notario y. Secretario de Ayuntamien
to (?Í*PW» lili! 

MÍTiisterio déla Guerra. 

Real decreto aumentando en 10 reales 
mensuales el haber del soldado (número 
261). 

Instrucción sobre abono del interés del 
5 por 100 concedido á los sotdidos re-
onganohados nn^ depositen sus fondos 
en el Tesoro (266^. 

Real decreto sobre admisión de cade
tes en los .cuerpos de infantería del ejér
cito Í280). 

Ministro de lá Gobernación. 

Reales decretos admitiendo la dimisión 
que del-cargo de Alcalde Corregidor de 
Madrid ha presentado <d duque de Tama-
mes y nombrando en su reemplazo al Con
de de Puñon-rostro ^núm. 270) . 

Real orden declarando quien debe 
abonar las estancias de los quintos que 
ingresan en las cajas pendientes de ob
servación (276) . v ¡ . 1 

Real decreto aprobando el reglamento 
para la organización de los partidos mé
dicos en la Península (277). 

Real orden aprobando el dictamen del 
Consejo de Estado cor el que se declaran 
validas para todos los efecto» de la ley 
de quintas las notificaciones hechas á los 
padres de los mozos (273). 

SÉTIMA SECCIÓN. 

índice de los Reales decretos, órdenes, 
circulares, etc., insertos en este perió
dico, en el mes de noviembre último. 

Presidencia del Consejo de Ministros*-; t.n i 

Real decreto dando nueva organización 
á la Junta general de. estadística (núme
ro 2t&). . 

Otros sobro enseñanza profesional del 
Príncipe de Asturias (263). 

Otro disponiendo que la dirección y 
fomento de la cria caballar, dependan en 

Jlosm:esivo del Ministerio do la Guerra 

Ministerio de Fomento. 

Circular sobre enseñanza | pública (nú
mero 263) . 

:í>)rt*iU£in Bohío |r.f«H r.! ohibaq?» ad 
Gobierno de ta provincia de Madrid. 

yka$ages.—Cuenta de Jos servicios di 
.Dagajes prestados por el cantón de Na-
vacerrada durante el segundo trimestre 
(jet'Corriente ano (núm. 263). 

ídem por el de Villarejo de Sálvanos 
en el tercer trimestre (264). 

ídem por el de Argonda (265). 
ídem por el de Madrid (267). 
ídem por el de Guadarrama (278) 
ídem por el de Torrejon de Ardoz 

(287). 
beneficencia y Sanidad.—Circulares 

Sobre la próxima renovación de las jun
tas municipales de beneficencia y sanidad 
(285 y 287). 

Construcciones civiles—Nómina de las 
[ fincas que tan de ser expropiadas con la 

nueva alineación de la calle del Arco de 
Santa María (261). 

£elcciones.—Instrucción para las de 
Diputados á Cortes (274). 

Rectificación á la anterior (279). 
Lista de los electores que ; han tomatfoj 

{>arte en la elección de Diputados á Cór-j 
, es en tos distritos de Madrid (282 
285, 284 y 285). ^ 7 

Fondos provinciales.—Presupuesto^( 
mes de diciembre de 1864 (287). 

Hacienda.—Real orden sobre arqueo 
de caudales en las oficinas/de H a 4 ~ 
pública (261). 

Imprentas.—?* recuerda la obligación 
de presentar un ejemplar firmado de to
do impreso, antes de su espendicion, en 
el Gobierno-de la provincia ( i 83 ) . , 

Obras públicas.—anuncia el pro
yecto de construcción de. un ferro-carril 
Servido por fuerza animal de Madrid a 
Vacia-Madrid y Arganda (275). 

Prempuestos.—Se manda incluir eu 
os adicionales de los Avnntamientos las 

cantidades necesarias para gastos del 
próximo cenfeo de población (264). 

Suministros.—Nota de los precios 1 
que han de abonarse las especies de 

suministros en el mes de octubre último 
(281) 
Administración principal de ríacienda pública de 

•ta'provincia de Madrid. 

Circular sobre la contribución de con
sumos (277 y 280) . 

PARTE NO. OFICUT, 

ANUNCIOS. 
CENTRO INDUSTRIAL Y MERCANTIL. 

O f i c i n a s d© la D i r e c c i ó n : A r e n a l , 15, 
e n t r e s u e l o . 

SUSCRTCION 
para socorrer Ins desgracias producidas ñor.la 

inundacíóh"en la'provincia de VMJWCMííi'J 

Iniciado el pensamiento, por el perió
dico ZJa Iberia, de abrir una suscricion 
en favor de los infelices habitantes de 
las comarcas inundadas en la provincia 
dé Valencia, v secundando tan noble 
idea, la Dirección de.este Establecimien
to comercial, anuncia al público, quo 
pueden desde luego ingresar en las cajas 
de esta central y sus representantes on 
toda España, las cantidades can que de
seen contribuir á tan humnnitariofin. las 
cuales serán remitidas al señor Goberna
dor de la mencionada.provincia, según 
va van recaudándose. 

La lista de los suscritores. se publica
rá en la Gaceta del Centro Industrial y 
Mercantil, remitiendo un ejemplar á caía 
únó de e l los . 1 

- !i¡n'»iii 
0 0 1 

LA AFORTUNADA. 
Sociedad especial minera. 

! 111 NA RARA. OA90ALinin. 
La Junta íyenéral'^á'kordaddconi-fecha 

48 del corriente la imposición del dividen
do pasivo n amero 47 de 40 rs. vu. por 
acción 4 

Madrid 20 de noviembre de 4864.—9.1 
Xontador Secretario.—829.^ 

En la Admiaistracion del 
Boletín Oficial, !Corredéra Ba
ja de San Pablo, ndm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuartos pliego. 

Papelparael amillaramien
to, á3 i d. 

ídem id. párá el reparti
miento, á 3" id. . 

ídem de lista cobraioria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

Kditok, I ) . Ji;an Antonio García. 

Imp. del mitm^iáíál'dk Almirante,'uim r« 
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